
ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA 

PÚBLICA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE 
LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
ALCUÉSCAR.

            En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la 
esfera  de  sus  competencias,  les  corresponde  a  los  municipios  las  potestades 
reglamentaria  y  de  autoorganización.  Desarrollando  un  poco  más  ese  principio 
constitutivo y atributivo de facultades y potestades a los Ayuntamientos, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 84.1.a) autoriza 
a las Entidades locales a intervenir la actividad de los ciudadanos, entre otros medios, a 
través  de  las  ordenanzas,  que  constituyen  una  típica  manifestación  de  la  potestad 
normativa local.

            Por su parte,  el  artículo 7 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales RSCL, establece que las disposiciones acordadas por las Corporaciones locales 
para regir  con carácter  general revestirán la forma de Ordenanza o Reglamento.  No 
obstante  esta  presentación  indistinta,  suele  ser  pacífica  la  consideración  de  que  la 
Ordenanza responde a las disposiciones locales de carácter general dictadas en ejercicio 
de sus potestades de policía, utilizando la denominación de Reglamentos para aquellas 
otras  dictadas  en  el  ámbito  de  los  servicios  públicos  locales,  potestad  de 
autoorganización o potestad doméstica.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración  de  normas,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  proyecto  de 
modificación de la Ordenanza  GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR,  se  recaba  la 
opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más  representativas  potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
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c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Los ciudadanos,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  pueden 
hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el  siguiente cuestionario 
durante el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los 
lugares  indicados  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa

Poder  atender  a  la  propuesta  de  la 
Asociación  Deportiva  Club  Deportivo  de 
Alcuéscar.

Necesidad  y  Oportunidad  de  su 
aprobación

Regular los gastos de arbitraje.

Objetivos de la norma Contemplar entre los gastos derivados de la 
participación en competiciones oficiales, los 
gastos de arbitraje.

Posibles  soluciones  alternativas 
regulatorias y no regulatorias

Subvencionar:   Gastos  derivados  de 
participación  en  competiciones  oficiales, 
gozando de  especial  protección  el  deporte 
de la  infancia  y juventud;  también  podrán 
ser  objeto  de  subvención  los  eventos 
deportivos  especiales. Se  incluyen  en  este 
apartado  los  gastos  que  lleve  consigo  la 
federación  del  los  equipos  o  de  los 
deportistas,  así  como  las  fichas, 
mutualidades, seguros y gastos de arbitraje 
debidamente justificados.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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